
  

  

Sangolquí, 02 de septiembre del 2015 

Señor 
José Orlando Chicaiza Chaucalá 
GERENTE DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
EINSTITUCIONAL “NUEVA IMAGEN DEL VALLE” 
Presente.- 

Yo, Olga Marina Bolagay Tupiza, con cédula de identidad N"170365427-5, de estado civil viuda de 
nacionalidad Ecuatoriana me dirijo a usted, para informar, que en cumplimiento al Art 04 inciso 2 
de la Resolución N*SC-SG-DRS-G-13.004, emitida por la Superintendencia de Compañías y 
sancionada el 15 de abril del 2013 

Solicito comedidamente se realice los trámites correspondientes de ley para que UNA acción (01) 
de las que poseo en la Compañía de Transporte Estudiantil e Institucional “Nueva Imagen Del 

Valle”, sea transferida a nombre de la señorita Guaña Chipantaxi Dayana Nataly, con cédula de 

identidad 172623929-4, de estado cwil soltera de nacionalidad ecuatoriana, inversión nacional 

_Con este antecedente solicito que esta transferencia sea registrada en el expediente N*151205 
de la Compañía de Transporte Estudiantil e Institucional “Nueva Imagen Del Valle”, 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente, 

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO. 
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